
25244 REAL DECRETO 2503/1983, de 28 de julio, sobre 
traspaso de funciones y servicios del Estado a la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en 
materia de vivienda rural.

El Real Decreto 2628/1982, de 24 de septiembre, determina 
las normas y e! procedimiento a que han de ajustarse las trans
ferencias de funciones y servicios del Estado a la Comunidad 
Autónoma de ta Región de Murcia.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado, 
que también regula el funcionamiento de ia Comisión Mixta de 
Transferencias prevista en la disposición transitoria quinta del 
Estatuto de Autonomía para ia Región de Murcia, esta Comi
sión, tras considerar la conveniencia y legalidad de realizar las 
transferencias en materia de vivienda rural, adoptó en su 
reunión del día 28 de junio do 1983 el oportuno acuerdo, cuya 
virtualidad prárticc exige su aprobación por el Gobierno me
diante Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la base 2 
de la disposición transitoria quint del Estatuto de, Autonomía 
para la Región de Murcia, a propuesta de los Ministros del In
terior, de Obras Públicas y Urbanismo y Administración Terri
torial, y previa deliberación de) Consejo de Ministros en su 
reunión del día 27 de julio de 1983,

DISPONGO:

Artículo l.° Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta 
prevista en la disposición transitoria quinta del Estatuto de 
Autonomía de la Región de Murcia, de fecha 28 de junio de 
1983, por el que se transfieren funciones del Estado en materia 
de vivienda rural a la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia y se le traspasan los correspondientes servicios e Insti
tuciones y medios personales, materiales y presupuestarios pre
cisos para el ejercicio de aquéllas.

Art. 2.° 1. En consecuencia, quedan transferidas a la Co
munidad Autónoma de la Región de Murcia ,as funciones a 
que se refiere el acuerdo que se incluye como anexo I del 
presente Real Decreto y traspasados a la misma los servicios 
y los bienes, derechos y obligaciones, así como el personal 
y créditos presupuestarios que figuran en las relaciones adjun
tas al propio acuerdo de la Comisión Mixta, en los términos 
y condiciones que allí se especifican.

2. En el anexo II de este Real Decreto se recogen las dispo
siciones legales afectadas por la presente transferencia.



Art. 3.ú Los traspasos a que se refiere este Real Decreto 
tendrán efectividad a partir del día 1 de tullo de 1983, señalado 
en el acuerdo de la mencionada Comisión Mixta, sin perjuicio 
de que el Ministerio del Interior introduzca los actos admi
nistrativos necesarios para el mantenimiento de los servicios 
en el mismo régimen y nivel de funcionameinto que tuvieran 
en el momento de la adopción del acuerdo que .se trascribe 
como anexo 1 del presente Real Decreto hasta la fecha de publi
cación del mismo.

Art. 4.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 23 de julio de 1983.

JUAN CARLOS R.

E' Ministro de la Presidencia,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

ANEXO I

Doña María Jesús Barrero García y don Antonio Martínez Blan
co Secretarios de la Comisión Mixta prevista en la dispo
sición transitoria quinta del Estatuto de Autonomía para
la Región de. Murcia

CERTIFICAN:

* Que en la sesión plenaria de la Comisión, celebrada el día. 
28 de junio de 1983, se adoptó acuerdo sobre traspaso a la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia de las funcio
nes y servicios del Estado en materia de vivienda rural, en 
los términos que a continuación se expresan:

A) Referencia a normas constitucionales y estatutarias lega
les en las que se ampara la transferencia.

La Constitución, en su artículo 148.3, establece que las Comu
nidades Autónomas podrán asumir competencias en materia de 
ordenación dei territorio urbanismo y vivienda. Por su parte, 
el Estatuto de Autonomía pararla Región de Murcia, aprobado 
por Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, establece en su artícu
lo 10 apartado l.b), que la Comunidad Autónoma de ia Región 
de Murcia tiene competencia exclusiva sobre la materia de 
ordenación del territorio, urbanismo y vivienda.

Sobre ia Dase de estas previsiones constitucionales y esta
tutarias es legaimente posible qeu la Comunidad Autónoma de 
la Región de Muicia tenga competencias en materia de vivienda 
rural, por le que se procede a operar ya en este campo trans
ferencias de funciones y servicios de tal índole encomendados 
en la actualidad al Patronato Provincial para la Mejora de ,a 
Vivienda Rural, constituido en el Gobierno Civil de Murcia, 
boy Delegación del Gob'erno en la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia, bajo ia Presidencia de su titular, y cuyos 
fines, composición y régimen económico fueron regulados por 
el Real Decrete 2633/1980, de 21 de noviembre, agotando de 
esta forma el proceso.

B) Funcione, del Estado que asume la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia e identificación de los servicios que se 
traspasan.

1. Se t ansfiere a la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia der.tro de su ámbito territorial, en los términos del 
presente acuerde y de lo; Decretos y demás normas que lo 
hagan efectivo y se publiquen en el «Boletín Oficial del Estado», 
las funciones y servicios que la Administración del Estado 
jenía desempeñando en relación con lo vivienda rural.

2. Para la efectividad de las funciones relacionadas se tras
pasan a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
receptora de las mismas el Patronato Provincial para la Me- 
|ora de la Vivienda Rural de Murcia.

C) Bienes, derechos y obligaciones del Estado que se tras
pasan.

1. Se traspasan a la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia los bienes, derecho, y obligaciones del Estado que se 
recogen en ei inventario detallado de la relación adjunta núme
ro 1, donde quedan identificados los inmuebles Estos traspasos 
se formal'zarán d- acuerdo con lo establecido en la disposición 
transitoria quinta del Estatuto de Autonomía y demás dispo
siciones en cada caso aplicables.

2. Hasta tanto se produzca una solución global al tema de 
los locales, la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
podrá seguir utilizando el que en la actualidad ocupa el Patro
nato Provincial para la Mejora de la Vivienda Rural o cual
quiera otro que la Administración del Estado le cediera pro
visionalmente.

3. En el plazo de un mes desde la aprobación de este 
acuerdo por el Gobierno, se firmarán las correspondientes actas

de entrega y recepción de mobiliario, equipo y material inven
tariare.

4. Desde la fecha de entrada en vigor del presente acuerdo, 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia se subroga 
en los derecho- y obligaciones del Patronato Provincial men
cionado derivados de los préstamos, anticipos y subvenciones 
concedidos hasta la fecha.

D) Personal adscrito a los servicios e instituciones que se 
traspasan.

1. El personal adscrito a los servicios e instituciones tras
pasados, y que se referencia nominalmente en la relación ad
junta número 2, pasará a depender de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, en los términos legalmente previstos 
por el Estatuto de Autonomía y las demás normas en cada caso 
aplicables, y en las mismar circunstancias que se especifican 
en la relación adjunta y con su número de Registro de Personal.

2. Por la Subsecretaría del Ministerio del Interior se noti
ficará a los interesados el traspaso y su nueva situación admi
nistrativa tan pronto el Gobierno apruebe el presente acuerdo 
por Real Decreto. Asimismo se remitirá a los Organos compe
tentes de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia una 
copia certificada de todos los expedientes de este personal 
traspasado,1 2 3 así como de" los certificados de haberes referidos 
e las cantidades devengadas durante 1982, procediéndose por 
la Administración del Estado a modificadar las plantillas orgá
nicas y presupuestarias en función de los traspasos operados.

F) Valoración definitiva de las cargas financieras de los 
servicios traspasados.

1. El coste efectivo que según la liquidación del presupuesto 
de gastos para 1982 corresponde a los servicios que se traspasan 
a la Comunidad se eleva con carácter definitivo a 3.845.276 pe
setas, según detalle que figura en la relación 3.1.

2. Los recursos financieros que se destinan a sufragar los 
gastos originados por- el desempeño de los servicios que se tras
pasan durante el ejercicio de 1983 seguirán siendo gestionados 
por el Ministerio del Interior.

3. El coste efectivo que figura detallado en el cuadro de
valoraciones 3.1 se financiará en los ejercicios futuros de la 
siguiente forma: v

3.1 Transitoriamente, mientras no entre en vigor la corres
pondiente Ley de Participación en los Tributos del Estado, me
diante la consolidación en la Sección 32 de los Presupuestos 
Generales del Estado de los créditos relativos al coste efectivo, 
por los importes que se indican, susceptibles de actualización 
por los mecanismos generales previstos en la Ley General Pre
supuestaria.

Gastos de personal 1982, 3.645.276 pesetas.

3.2 Las posibles diferencias que se produzcan durante ’1 
periodo transitorio a que se refiere el apartado 3.1, respecto 
de la financiación de los servicios transferidos, serán objeto de 
regularización al cierre de cada ejercicio económico mediante 
ia presentación de las cuentas y estados justificativos corres
pondientes ante una Comisión de liquidación que se constituirá 
en el Ministerio de Economía y Hacienda.

G) Documentación y expedientes de los servicios que se 
traspasan.

La entrega de la documentación y expedientes de los servi- 
c ios traspasados y la resolución de aquellos que se hallen en 
tramitación se realizaré en el plazo de un mes desde la apro
bación de este acuerdo por el Consejo de Ministros, de con
formidad con lo previsto en el Real Decreto 2628/1982, de 24 
de septiembre.

H) Fecha de efectividad de las transferencias.

Las transferencias de funciones y servicios y los traspasos 
de medios objeto de este acuerdo tendrán efectividad a partir 
del día 1 de julio de 1983.

Y para que conste expedimos la presente certificación en 
Madrid a 28 de junio de 1983.—Los Secretarios de la Comisión 
Mixta, María Jesús Barrero García y Antonio Martínez Blanco.

ANEXO II

Apartado
del Real Decreto Precepos legales afectados

Artículo 2.° Real Decreto 2883/1980, de 21 de noviembre.
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25245 REAL DECRETO 2504/1983, de 28 de julio, sobre 
traspaso de funciones y servicios del Estado a la 
Comunidad Autónoma de Extremadura en materia 
de vivienda rural.

El Real Decreto 1957/1983, de 29 de junio, determina las 
normas y el procedimiento a que han de ajustarse las trans
ferencias de funciones y servicios del Estado a la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado, 
que también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta de 
Transferencia; prevista en la disposición transitoria tercera del 
Estatuto de Autonomía de Extremadura, esta Comisión, tras 
considerar la conveniencia y legalidad de realizar las trans
ferencias en materia de vivienda rural., adoptó, en su reunión 
del día 22 de junio de 1983, el oportuno acuerdo cuya virtua
lidad práctic- exige su aprobación por el Gobierno mediante 
Real Decreto.

En su virtud, ei cumplimiento de lo dispuesto en la base 
segunda de la disposición transitoria tercera del Estatuto de 
Autonomía de Extremadura, a propuesta de los Ministros del 
Interior, de Obras Públicas y Urbanismo y Administración 
Territorial, y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del dia 27 de julio de 1983,

DISPONGO:

Artículo 1." S aprueba el acuerde de la Comisión Mixta 
prevista en la disposición transitoria tercera del Estatuto de 
Autonomía de Extremadura, de fecha 22 de jumo de 1983, por 
el que se transfieren funciones del Estado en materia de vivien
da rural a la Comunidad Autónoma de Extremadura y se le 
traspasan los correspondientes servicios e Instituciones y medios 
personales, materiales y presupuestarios precisos para el ejerci
cio de aquéllas

Art. 2.° 1. En consecuencia, quedan transferidas a la Co
munidad Autónoma de Extremadura las funciones a que se 
refiere el acuei d i que se incluye como anexo I del presente 
Rea. Decreto y traspasados a la misma los servicios y los 
bienes, derechos y obligaciones, así como el personal y créditos 
presupuestarios que figuran en las relaciones adjuntas al 
propio acuerdo de la Comisión Mixta, en los términos y condi
ciones que allí se especifican.

2. En el anex. II de este Real Decreto se recogen las dis
posiciones legales afectadas por la presente transferencia.

Art. 3.” Los traspasos a que se refiere este Real Decreto 
tendrán efectividad a partir del día 1 do julio de 1983, señalado 
en el acuerdo de la mencionada Comisión Mixta, sin perjuicio 
de que el Ministerio del Interior produzca los actos administra
tivos necesarios para el mantenimiento de los servicios en el 
mismo régimen y nivel de funcionamiento que tuvieran en el 
momento de la aoopción del acuerdo que se transcribe como 
anexo I del presente Real Decreto hasta la fecha de publica
ción del mismo.

Art. 4.“ El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 28 de Julio de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,

JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

ANEXO I

Don José Antonio Errejón Villacieros y don Manuel Amigo Ma
teos, Secretarios de la Comisión Mixta prevista en la dispo
sición transitoria tercera del Estatuto de Autonomía de
Extremadura,

CERTIFICAN:

Que en la sesión plenaria de la Comisión, celebrada ti 
dia 22 de junio de 1983, se adoptó acuerdo sobre traspaso a ¡a 
Comunidad Autónoma de Extremadura de las funciones y servi
cios del Estado en materia de vivienda rural, en los términos 
que a continuación se expresan:

A) Referencia a normas constitucionales y estatutarias lega 
les en las que se ampara la transferencia.

La Constitución, en su artículo 148.3, establece que las Co 
munidades Autónomas podrán asumir competencias en materia 
de ordenación del territorio, urbanismo y vivienda. Por su parte, 
el Estatuto de Autonomía de Extremadura, aprobado por Ley 
Orgánica 1/1983, de 25 de febrero, establece en su artículo 7.° 
apartado 1.2, que la Comunidad Autónoma de Extremadura 
tiene competencia exclusiva sobre la materia de ordenación del 
territorio, urbanismo y vivienda.

Sobre la base de estas previsiones constitucionales y estatu 
tarias es legalmente posible que la Comunidad Autónoma de 
Extremadura tenga competencias en materia de vivienda rural, 
por lo que se procede a operar ya en este campo transferencias 
de funciones y servicios de tal índole encomendados en la 
actualidad a los Patronatos Provinciales para la Mejora de la 
Vivienda Rural, constituidos en los Gobiernos Civiles de Bada
joz y Cáceres, bajo la Presidencia de sus titulares, y cuyos 
fines composición y régimen económico fueron regulados por 
e' Real Decreto 2883/1980 de 21 de noviembre, agotando de esta 
forma el proceso.

B) Funciones del Estado que asume la Comunidad Autónoma 
de Extremadura e identificación de los servicios que se 
traspasan.

1. Se transfiere a la Comunidad Autónoma de Extremadura 
dentro de su ámbito territorial, en los términos del presente 
acuerdo y de los Decretos y demás normas que lo hagan efec
tivo y se publiquen en el «Boletín Oficial del Estado», las fun
ciones y servicios que la Administración del Estado venia 
desempeñando en relación con la vivienda rural.

2. Para la efectividad de las funciones relacionadas se tras
pasan a la Comunidad Autónoma de Extremadura, receptora 
de las mismas, los Patronatos Provinciales para la Mejora de 
la Vivienda Rural de Badajoz y Cáceres.

C) Bienes, derechos y obligaciones del Estado que se tras
pasan.

' 1. Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Extremadura 
los bienes, derechos y obligaciones del Estado que se recogen en 
el Inventario detallado de la relación adjunta número 1, donde 
quedan identificados los Inmuebles. Estos traspasos se formal! 
zarán de acuerdo con lo establecido en la disposición transitoria 
tercera del Estatuto de Autonomía y demás disposiciones eD 
cada caso aplicables.

2. Hasta tanto se produzca una solución global al tema de 
los locales, la Comunidad Autónoma de Extremadura podrá


